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LA HABILITACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA ZONAL - 
Juliaca, órgano desconcentrado de la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones Puno (DRTC-P), brindará atención rápida, oportuna y de 
calidad a nuestros ciudadanos de la Región de Puno, garantizando la reducción 
del aglomeramiento de personas (largas colas), rapidez en la atención al 
ciudadano, la fluencia en el filtro administrativo, la entrega de licencias de 
conducir en sus distintas categorías en el plazo máximo de 48 horas de iniciado 
el trámite entre otros.

Problema
En la actualidad se tiene una enorme cantidad de usuarios provenientes de las 
13 provincias -111 distritos de nuestra región de Puno, muchos de ellos alejados 
de la Sede Central de la Dirección Regional de Transportes y Comunicación 
Puno (DRTC-Puno). Lo que genera largas horas de viaje y/o desplazamientos 
de parte de los ciudadanos y/o personas, especialmente de la zona norte de 
nuestra región de Puno, lo que propicia lentitud, falta de orientación y la

2



GOBIERNO REGIONAL 
PUNO

DIRECCION REGIONAL 
DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

PUNO

DIRECCION DE
CIRCULACION TERRESTRE

Lo que significa que, la habilitación, implementación y funcionamiento de la 
Oficina Zonal - Juliaca de la DRTC-Puno, beneficiaría a un 65% 
aproximadamente de usuarios de la Región de Puno, más aún si consideramos 
la emisión del Decreto Supremo N° 012-2022-MTC, “Decreto Supremo que 
modifica el Reglamento Nacional del Sistema de emisión de licencias de 
conducir, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2016-MTC” mediante el cual, 
faculta la decisión del ciudadano para que en caso de revalidar su licencia de 
conducir este pueda ser de manera automática, propiciando que muchos 
usuarios queden exceptos de rendir los exámenes de conocimientos y de 
manejo.

Finalmente, los índices de atención al ciudadano en temas relacionados al 
trámite por revalidación de licencias se han venido incrementando en los dos 
últimos años (2022 - 2023) conforme a los reportes del año 2022 y los dos últimos 
meses del año 2023:

REPORTE DE IMPRESIONES DE LICENCIA EN SUS DISTINTAS 
CATEGORIAS - CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022.

Fuente: Subdirección Licencias de Conducir - Área de Impresión de Licencias de Conducir.

TRAMITE ENE FEB MAR ABRIL MAYO JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

OBTENCION 428 0 0 988 2188 847 516 655 1388 948 821 837 9616

REVALIDACION 1090 0 0 1482 3056 2181 1827 1828 3292 4720 3519 3180 26175

RECATEGORIZACION 155 0 0 281 607 275 188 238 382 314 192 151 2783

DUPLICADO 192 0 0 422 887 393 281 374 436 399 284 302 3970

TOTAL 1865 0 0 3173 6738 3696 2812 3095 5498 6381 4816 4470 42544

42,381 cuarenta y Dos Mil, trescientas ochenta y uno - Licencias 
impresas en el año 2022, de las cuales:

9452
26175
2784
3970

corresponden a nuevo trámite, 
corresponden a revalidación, 
corresponden a recategorización. 
corresponden a duplicados.
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Decreto Supremo que modifica el 
¡Reglamento Nacional del Sistema de 
Emisión de Licencias de Conducir, aprobado 
'por Decreto Supremo N° 007-2016-MTC

DECRETO SUPREMO 
N° 012-2022-MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Dirección de Circulación Terrestre:

"Artículo 19-A.- Revalidación

(...)

19-A.2 Para la revalidación de Licencias de Conducir en 
la misma categoría o a una inferior en las Clases A y B, se 
debe acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Presentar una solicitud con carácter de declaración 
jurada, en la que se consignen los datos personales del 
solicitante, debidamente llenada y suscrita, indicando lo 
siguiente:

(...)

a.2 Para el caso de las licencias de conducir de la 
clase A categorías II y III, solamente:

i. No estar privado por resolución judicial firme con 
calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos 
de transporte terrestre.

¡i. Contar con certificado de salud para Licencias de 
Conducir, expedido, aprobado y registrado en el Sistema 
Nacional de Conductores.

iii. En el caso de contar con sanciones por infracciones 
muy graves o sanciones por infracciones graves de los 
siguientes códigos: G.01, G.02, G.03, G.04, G.05, G.12, 
G.18b, G.21, G.27, G.28, G.29, G.32, G.33, G.37, G.39 
G.64, y G.65 del Reglamento Nacional de Tránsito 
aprobado por Decreto Supremo N° 033-2001-MTC, 
que se encuentren firmes o que hayan agotado la vía 
administrativa, comprendidas desde la obtención o última 
revalidación de la licencia de conducir hasta la fecha de 
presentación de la solicitud de revalidación, se debe de 
contar con examen de conocimientos aprobado, realizado 
en un Centro de Evaluación, previamente registrado en el 
Sistema Nacional de Conductores.

. ...U-).-."___________ __ _________________

La Dirección de Circulación Terrestre, está dedicada a la prestación de servicios 

concerniente al otorgamiento de Licencias de conducir según clase y categoría, 

la administración de servicio de transporte terrestre, transporte de carga, 

fiscalización y control de del transporte terrestre y de carga. Y en mérito a la 

ejecución de sus principales productos se viene dando en las diferentes 

subdirecciones de acuerdo a las actividades operativas.

Licencias de conducir entregadas, datos estadísticos del año 2022

Fuente: Subdirección Licencias de Conducir - Área de Impresión de Licencias de Conducir

.'L - ■' "¿u : - . •' /. ■ \.

Duplicados 3,970 9.37
Recategorización 2,784 6.57
Revalidación 26,175 61.76
Nuevo 9,452 __________ ______ 22.30
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Licencias de Conducir entregadas 2022

Nuevo 
22%

Recategorización 
7%

» Duplicados

• Recategorización

Revalidación

Nuevo

Revalidación 
62%

Fuente: Subdirección Licencias de Conducir-Área de Impresión de Licencias de Conducir

DE LA HABILITACION, IMPLEMENTACION Y
FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA ZONAL - JULIAC
DE LA DRTC-PUNO.

En ese orden de ideas y por las necesidades expuestas anteriormente, es que 
se tiene la necesidad de habilitar, implementar y poner en funcionamiento la 
Oficina Zonal - Juliaca, para la desconcentración de la prestación de servicios 
para la atención a los ciudadanos en la región de Puno (especialmente zona 
norte), conforme a las siguientes áreas:

1. Área de Coordinación y Atención al Usuario.
2. Área de Mesa de Partes y Archivo Central.
3. Área de Impresión de Licencias.
4. Área de Control de Calidad.
5. Área de Entrega de Licencias.

DEL ÁREA DE COORDINACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO.
Esta área esta encargada de coordinar y supervisar a las distintas 
áreas funcionales de la Oficina Zonal Juliaca; así como brindar 
atención y orientación a personas en todo el proceso de trámite de 
obtención de licencias de conducir, en sus distintas clases y 
categorías, de conformidad con el sistema nacional de conductores
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del MTC y la normatividad vigente en temas de transportes. Esta area 
coordinará e informará permanentemente a la Dirección Regional de 
Transportes y comunicaciones, así como a la Dirección de Circulación 
Terrestre.

DEL ÁREA DE MESA DE PARTES Y ARCHIVO CENTRAL
EL área de mesa de partes, tendrá a cargo la recepción, registro, 
custodia y la remisión de documentos a las oficinas y/o áreas 
competentes bajo responsabilidad de acuerdo a sus funciones y 
competencias, brindando la atención y orientación a las personas y/o 
ciudadanos.

El área estará encargada de la impresión de licencias de conducir en' 
sus distintas clases y categorías, para aquellos usuarios que hayan 
culminado satisfactoriamente los respectivos exámenes de 
conocimiento y manejo. O en su defecto se encuentren amparado’s 
dentro del Decreto Supremo N° 012-2022-MTC. Los mismos que 
tendrán que imprimirse en el plazo máximo de 48 horas de iniciado e 
trámite.

[¡r
an

da

CONTROL DE CALIDAD.
El área de control de calidad será el último filtro para la revisión final 
del expediente presentado por los ciudadanos y/o personas que 
soliciten el trámite para la expedición de licencias de conducir en sus 
distintas categorías mediante la habilitación del Q.R. (Quick 
Response).

DEL ÁREA DE ENTREGA DE UCENCIAS.
El área de entrega de licencias será responsable de custodiar y cuidar 
las licencias de conducir para luego ser entregadas a cada solicitante 
de manera personal, o en su defecto a la presentación de cualquier 
otro documento legal que acredite lo propio, debiendo llevar un registro 
para su control bajo responsabilidad.

DE LA INFRAESTRUCTURA O LOCAL.

Una de las condiciones requeridas para la habilitación, implementación y 
funcionamiento de la Oficina Zonal - Juliaca, como órgano desconcentrado de
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la DRTC-P, es contar con ambientes de infraestructura que reúnan las 
condiciones necesarias para brindar la atención a los usuarios.

Respecto de ello, la DRTC-Puno, cuenta con la residencia en la ciudad de 
Juliaca, ubicado en la intersección de los Jirones Brasil con Uruguay del barrio 
taparachi S/N (salida a Puno), los mismos que cuentan con seis (06) ambientes 
completamente habilitados con servicios básicos (agua y luz), listos para brindar 
y poner puestos en funcionalidad en favor de la población de la zona norte del 
Departamento de Puno.

DEL PERSONAL

la habilitación, implementación y funcionamiento de la oficina zonal - Juliaca 
como órgano desconcentrado de la DRTC - Puno. Tendrá como finalidad, el "X 
funcionamiento de cinco (05) áreas al servicio de la atención a la ciudadanía y/ó \.
personas de la región de Puno (zona norte) para el beneficio de nueve (09) de 
trece (13) provincias en la región de Puno. Para lo cual es necesario contar cpn%¿g| 
un número mínimo de cinco (05) profesionales para la atención de las cin'co 
áreas conforme al siguiente detalle: l

J Un (01) Profesional para la atención en el área de coordinación y j-gS
atención al usuario. \

J Un (01) Profesional para la atención en el área de mesa de partes y 
archivo central. í

J Un (01) Profesional para la atención en el área de impresión de licencias.
S Un (01) Profesional para la atención en el área de control de calidad.
S Un (01) Profesional para la atención en el área de entrega de licencias.

Cabe señalar que el personal asignado a las cinco (05) áreas antes mencionadas 
serán presupuestadas por la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones Puno DRTC-Puno. Con cargo a recursos directamente 
recaudados (RDR) generados por la misma institución, considerando además 
los regímenes laborales Decreto Legislativo 276, 1057 y otros.

CARGO ESTRUCTURAL AREA RESPONSABLE ESTADO
1,-TECNICO ADMINISTRATIVO III AREA DE COORDINACIÓN Y ATENCION AL ASUARIO PRESUPUESTADO
2.-TECNICO ADMINISTRATIVO III AREA DE MESA DE PARTES Y ARCHIVO CENTRAL PREVISTO
3.-TECNICO ADMINISTRATIVO III ■AREA DE IMPRESIÓN DE LICENCIAS, PRESUPUESTADO
4.-TECNICO ADMINISTRATIVO III AREA DE CONTROL DE CALIDAD' PRESUPUESTADO
5.-TECNICO ADMINICTRATIVOIII AREA DE ENTREGA DE LICENCIAS PREVISTO
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DEL MOVILIARIO.
Para la habilitación, implementación y funcionamiento de la oficina zonal - 
Juliaca se cuenta con un conjunto de Mobiliarios para una atención rápida, 
oportuna y de calidad. Para ello es necesario contar con un ambiente equipado 
para el buen funcionamiento, el mismo que cuenta con mobiliario según el cuadro 
adjunto:

IMPLEMENTACION DE MOBILIARIO
ITEM DESCRIPCION CANTIDAD

1 SILLON GERENCIAL ERGO MALLA GIRATORIO RECLINADLE BASE HIDRAULICA 6

2 SILLAS DE ESPERA TIPO BANQUETA DE 4 CUERPOS 0 ASIENTOS 6

3 SILLA DE ESPERA PARA UNA SOLA PERSONA 12

4 ESCRITORIO GERENCIAL CON 3 GABETES DE 1,80 x 0,70 x 0x75 6

5 ESTANTE 180cm. Bagan 2 puertas Nature 6'

6 PIZARRA ACRILICA PARA PARED 3m. x 1.5m /l

7 Estante de metal 4 Niveles 196x60x183cm Gigante - Plateado w

i 
....... .......1......

DEL EQUIPAMIENTO
Una de las necesidades básicas para el buen funcionamiento de las áreas, es el 
equipamiento para la impresión de licencia de conducir, para ello se cuenta con 
equipos de cómputo como Tecnología Información y Comunicación (TIC), la 
misma que cuenta con sus respectivos insumos para el buen funcionamiento en 
el proceso de entrega de licencias de conducir, la misma que será instalada en 
la Oficina Zonal Juliaca para el trámite y entrega In Situ. Para aquellos usuarios 
que se acojan al D.S. 012-2022-MTC. Conforme al siguiente detalle:

| EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO
ITEM DESCRIPCION CANTIDAD

1 COMPUTADORA CPU Core 17 DE Uva. Generación, 16 GB. RAM 3

2
IMPRESORA MULTIFUNCIONAL LASER MONOCROMATICO
SCANNER A COLOR, COPIA, FAX, CONEXIÓN A RED Y IMPRESIÓN 1

3 Impresora ZXP Series 9 Dual Sided - DSLaminator USB/Ethernet 1

4 Ribbon 625 Images 4 Panel YMCK 16

3 Cinta Zebra Transfer Film (1250) 8

6 Laminador Hologram MTC, DL Perú - 625 Images 800083-119-LA 9 
___________

7 Laminador Hologram MTC, DL Perú - 625 Images 800083-125-LA __ 9j

8 TARJETAS PRE IMPRESAS MTC 5000!

9 SWITCH ADMINISTRARLE DE 24 PUERTOS x 10/100/1000 + 4 x Gigabit SFP, Conmuta
___________J

10 MARCADOR BIOMETRICO —M
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DE LA UBICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE PARA LA 
HABILITACION, IMPLEMENTACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA ZONAL-JULIACA 
COMO ORGANO DESCONCENTRADO DE LA DRTC- 
PUNO.

En la actualidad, se cuenta con un (01) ambiente ubicado en la intersección de 
los jirones Uruguay con Brasil S/N del barrio taparachi del Distrito de Juliaca, 
Provincia de San Román, Departamento de Puno. El cual cuenta con (06) 
ambientes en condiciones óptimas para el funcionamiento de la oficina zonal 
Juliaca como órgano desconcentrado de la Dirección Regional de Transportes y

11


	R.G.G.R. Nro. 107-2023-GGR-GR PUNO.pdf (p.1-3)
	plan.pdf (p.4-12)
	resoluci2.pdf (p.9-15)


